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L,T/MET//O5O1/2017.

METEPEC, MEXICQ A 21 DE A(3OSI"O DEL2017
RECU RSO DE REV rS rO N: O1 798lr N FCE N4// I 

p/ R R/2O17
RECURRENTE:

S;UJETO OBLIGADO: H, AYUNTAMIENTO D: tv|ETEPEC

ASUNTO: Se rinde inform,e de ir:stificación,

M. EN D. EVA A.BAID YAPUR
COMISIONADA DEL. INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESo A LA INFc)RMACIoN p,ÚBLICR Y PRoTECCIoN
DE DATOS PERSONIALES DEL E:STADO
or ¡¡Éxrco Y MUNtctPtos
PRESENTE

Lic. Verónica Martínez Torres, en mi carácter de Jef'a de lq Unidad de Trernsparencia del
Ayuntamiento de Metepec, Estado de México y en atehción al recurso der revisión
marcado con el número 01798/tNFoEM/lp/RR/2017 de feqha cuatro cle agosto del año
dos rnil diecisiete interpuesto por la hoy recurrente C.

, por la vÍa del Sistema de A,cceso ia la Inform,acirin Mexiquense
(sAlMEX) con fundamento en el lineamiento sesenté y siete, incisc b) de los
LINEAMIENTOS PARA LA RE:CEPCION, TRAI.4ITE V RESOLT-ICIÓI'I DE LAS
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PIJBLICA, ACCESO, MOhIFICACIÓN,
SUSTiTUCIÓN, REC'IIFICACIÓN O S;UPRESIÓN PARCIIAL O TOTAT- DE DATOS
PERSPNALES, ASi COMO DE LOS RECURsos; DE IREVISIÓNI QIJE: DEBERÁN
OBSERVAR LOS SIJJETOS OBLIGADOS POR I.-A LEV DE TRA,NS;P,¡\RENCIA Y
ACCESO A LA INIFOIRMACION PUBLICA DEL ESTADO Dq MÉXICO y MrJNlrCtptOS, me
permito remitir a Usted el informe de justificación correspondiente, bajo los si¡;uientes:

ANTECEDENTES:

1. En fecha 20 de junio de 2017, se recibió una solicitud de inform¿rcii,n a través del
Sisternra de Acceso,a la Información Mexiquense (SAIMÉX), marcada c;orr el número
OO143/llEf EPEC/lP/2lOl7 mediante la cual se solicitó la siguibnte informacion:

"se t¡ene algún 1'ormat.o donde las personas con discapacidad, las rfadres de niño:s menores qS{} [*J
'aiaal ¡ r rf nriT¡ n co loc nr r
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edad autorizan se les pr.Leda tomar fotos y publicarlas en las redes sociales." (sic).
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2. El 27 de junio ser realizó mediante SAIMEX una solicitud de aclaración: "sie te soticita
respetuosamente: 1. Aclare o especifique la información que requiere todq vez que a este sujet,) ot)ligado no Ie
queda claro respecto a que requiere la información, cuales redes sociales y si es r<:lacir:nada a la
administración central o al organismo descentral¡zado Sistema ttlunicipal DIF. Lo anteror con la finalidad de
estar en posibilidades de alender eficazmente su requerimiento.

3. El 28 de junio l,: ciudadana presentó via SAll"l EX sU aclaración: ":tolicito saber si el
ayuntamiento de metepec maneja algún formato para que en sus redes spcia¡es del ayuntarnielto suban fotos
de las personas que no son servidores públicos. ES DECIR PARA QUE ti4ANEJEN SU I|DENTII.)AD O CON SU
CONSENTIMIENTO DE SER ASI REQUIERO DOCUMENTO DONDE CONSTE DICHO CONSE:NTIMIENTO
(www.facebook.com/Ayu ntamientoMetepec)"

4. En cumplimiento a lo establecido por el numeral treinta y oclro dr: los lineramientos
invocodos al inicic¡ del presente escrito, la tjnidad de Transparencia pro,:eclió a solicitar la
infornnación al servidor público habilitado correspondiente, quien en cum¡:lirniento de lo
establecido en el artÍculo 59 fracción lde la Lev de lransparencia y,\cceso a la
Informlación Pública del Estado de México y Municipios, dio respuesta al re,qLl:rirniento de
la Unidad de Transparencia, mediante oficio No. DGR/O406/2017, Se ane'xa of'cic,.

5. Acto seguido, en fecha 2 de agosto de 2017,la Unidad Se Transparencía :orno enlace
ontro ol cr riatn 

^lali^-¡^ 
\/ l^. .^t;^;+¡vv,,vc¡vv y ,v) rv,,v,rdntes, mediante oficiq número U-l/N18"-/C453/2017

envÍo respuesta a la solicitante, hoy recurrente C. 
. El oficio de respuesta se encuentra disponible en el SAIMEX.

6. En fecha 4 de agosto del 2017,la hoy recurrente' C,  
 interpuso a través del Sistema de Acceso ia l¡r nformación

Mexiquense (SAIME:X) el recurso de revisirjn marcado con r:rl número
O1798/INFOEYl/lP/RR:./2O17, en el cual considera corñ,c acto impugnado lo siguierrte:

"Éntonces mi derecho a la protección de datos." (SlC). 

Asimismo, la hoy recurrente, C.  en el
recurso de revisión rnarcado con el número 01798/INFOEM/IP/RR/2017 exlpone como
razonps o mot¡vos de Ia inconformidad lo siguiente:

"Entonces mi derecho a la protección de datos." (SlC).

ANALISIS

De los antecedentes y comentarios esgrimidos en
permito manifestar lo siguiente:

del presrente escrito,al nr rornn
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PrimQro.- Que este sujeto obligado dio respuesta a
OO143,/t/tETEPEC/\P/2O]7 dentro del término previst:o
transparencia.

la sqlicitud con númrrro de folio
en lB ley vigente en materia de

Seguqdo.- Que la hoy recurrente, C.   
considera como acto impugnado lo siguiente:

"Entonces mi derecho a la protección de datos," (SlC)

Al reppecto se señala que la ciudadana solicito "se riene argún formaro conde t;s p¡3rsonas con
discapadidad, las madres de niños menores de edad autorizan se les pueda tomar fotbs y publicarlas en las relles sociales."

El cuQstionamiento inicial se pudo haber sustanciado con ün Sl o un NlO. l'lo ,cbstante
ello, Ql Ayuntamiento de Metepec comprometido con la transparencia y c[erivado del
análisis de la solicitud se consideró conveniente solicil;ar una,aclaración e ef,:cj:o de turnar
la solicitud al área que pudiera poseer la informacié,n, considerando a,Cernérs que en la
solicitpd se señala dos grupos vulnerables: niños n'tenoreF de edad y clisr:apacitados
(termino correcto personas con capacidades diferentes) per lo que haloía la pc,sibilidad
de Ia información requerida por la hoy recurrente estuviera en posesiórr d<¡l Ijistema DIF
Municlpal. Solicitud de aclaración:

"Se le solicita respetuosamente: 1. Aclare o especifique la informaciór rlue
requiere toda vez que a este sujeto obligado no le quedá claro respecto a r¡ue
requiere la información, cuales redes sociales y si es relacion¿rda a la
administración central o al organismo descentralizado Sistema Municipal DIF. Lo
anterior con la flnalidad de estar en posibilidades de atender eficazrnenter su
req uerim ie nto. "

No oQstante lo anterior la ciudadana en su aclaración NO sotisfizo lo requr:ri,Jo por este
sujeto obligado en la aclaración y se llmitó a contestar:

'lSolicito saber si el ayuntamiento de metepec maneja algún forrnato para que en sus redes social3s cel
Pyuntamiento suban fotos de las personas que no son servldores públicos. ES DECIR PARA QUE MF,\EJE:N
SU IDENTIDAD O CON SU CONSENTIM]ENTO DE SER ASI REQUIEF.O DOCUMENTO DONDE CONS'TE IXCI-IO
CONSENTIMIENTO (www.facebook.com/Ayuntam jentotyetepec)" SIC

Siendg así que manejo un término més amplio "personas qué no son serr,,idor<:s públicos",
la respuesta fue dada por la Dirección de Gobierno por Resultados que es ltr errcargada
del mgnejo de las Redes Sociales,

Acto geguido la Unidad de Transparencia en cumplirrriento
53 el oual a la letra senala:

Artículo 53. Las unidades de Transparencia tendrán las siguiente$ funciones
:

:

lo establecido err e artículo

$n#;J\
üilbrrt+ &incé* Sail:rdc t



W
A)'UNTAMIENTO DE

MTTEPEC
2016.2018

$¿

-ffi*--**6$__ffi
ffi'#ffiffiw"#'ffi

!,i, ..,i,.t:

**cüS** xssmt$gm

"21017, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiqueltse d+ 1917"

V, Entregar, en su caso, a los pañiculares la información s;olicitada;

Envío la respuesta a la hoy recurrente atendiendo la información requ<:rida por la
ciudaflana y considerando la respuesta emitida por el Titular de la Dirección ,:le t3obierno
por Sesultados, el oficio emitido por la Unidad de Transparencia com,:) respuesta
textualmente dice:

"Las acciones del Gobierno municipal, donde tienen participación persc ras;

0ue I_lQ sQn se[,v_]dpfgg f,!bl!qg, se enmar(:an en el criterio dr: que lasr

lfotografías que se suben en redes sociales son de eventos públicos y cor
fines informativos como lc, señala el artículo 87 de la Ley Feder,al de
Derecho de Autor que a la lr:tra dice:

"Artículo 87.- El retrato de una persona sólo puede ser usado o publicado, con ;u
consentimiento expreso, o bien con el de sus representantes o los titularers de l,>s
derechos correspondientes. L¿r autorización de usar o publicar el retrato poclrá
revocarse por quien la otorgó quién, en su caso, responderá por los daños y
perjuicios que pudiera ocasion¿lr dicha revocación.

Cuando a cambio de una rernuneracron, una persona se dejare retratar, se
presume que ha otorgado el consentimiento a que se refiere el párrafo anterior y
no tendrá derecho a revocarlo, siempre que se utilice en los términos y para )s
fines oactados.

No será necesario el consentimiento a que se refiere este ¡rrtícurlo
cuanclo se trate del retratc¡ de una persona qr.:e forme parte melnor r:le
un conjunto o la fotografía sea tomada en un lugar público y con f ines
informativos o period ísticc¡s.

Los derechos establecidos para las personas retratadas durarán 50 años despuL ás
de su muerte. " SIC

Con fundamento en el artículo citado la administración contral
no cuenta con algún formato relacion,ado con lo señalad;> por
usted en su aclaración." StC

TercQro.- Que la hoy recurrente, C. 
el recurso de revisión marcado con el número 01798/INFOEM/lP/RR/2017
razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

lh[v ./
, en lV r/e,.pone como \t/

.s1 E.nrPrq'o-
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"Entonces mi derecho a la Drotección .ie .iaróc " (SiC).

Este sujeto obligado, dio respuer;fa tomando en cuenta la solicitud inicial, así como la
aclaraciÓn emitida por la hoy recurrente, motivo por el cual se invoca el ¿rrtículo l12:

Artículo '12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, ar{h¡ven o
conserven inforrnación públicq serán responsables de la misma en los tcirmincs de las
disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información públic;l que sel les
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuenrr(3. La
obligaciÓn de proporcionar infermación no comprende el procesamiento de l¿: misma,
ni el presentarla conforme al interés del solicitante; f-lO estarán obliS¡adOS a
genefaf la, re:sumirla, efectuar cálculos o practicar investigac¡ones.

Dnr ln ¡ntac ovn¡ ¡acl-n cnlinit-n r I l^+n¡l-,,v--iLO, soilctro a usleo respetuosamente:

Primero.- Tener por presentado el presente escrito <je informe justificado, c erivado del
recurso de revisión número No. Ol798,zlNFOEM/lP/RR/2O17 promovido por la regurrenre,
C,  

Segundo.- Tenga a bien consid<-.rar lo antes expuesto, a efecto cle que:;e,leclaren
infundadas las razones o motivos pe inconformidad, y clictar resolución de c¡>nformidad
con lo expuesto en el ¡oresente informe.

L.IC. VERONICA MARTÍNE;Z TORRES
FA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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